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ANEJOUNICO_n de I!mp........

Nota: Los certificados de inexistencia de fabricación nacional conten~
drán oportuna referencia al proyecto_de que se trate, según la relación
anterior.

18023 RESOLUCIONrk 16 rkjunio rk 19911, rklaDirecci.6nGene
Tal de Comercio Exterior, por la que se~ los be
nejici.os arancela:rios establecido-s por el Real Decre
"'258(111985, rk 18rkdiciembre, modiflcadopvr/QsReaks
Decretos 93211986, rk 9 rk mayo, y 16-W11990, rk 20 rk
diciembre, a la Empresa ..Minera Martín Aznar. Sociedad
Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 164011990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización
o reconversión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia delGobierno de 19 de marzo de 1986, la Empresa
-Domingo Catal~ Sociedad Anónima», encuadrada en el sector agroaIi
mentario, solicitó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en fmes distintos 'de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos. así como los recargos,y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las nonnas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.~En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, ya efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional'con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.~La presente Resolución. sin peJjuicio de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado- para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha..

Madrid. 16 de junio de 1993.-EJ Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

18024 RESOLUC10N de 16 dejunio rk 1993, rk la DireccWn Gene
Tal de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene
fwios arancelarios establecidos por el Real Decr6
"'2586;1985, rk 18rkdiciembre, modiflcadopvr/QsReaks
Decretos 932(1986, rk 9 rk 71ULyo, Y 16-W11990, rk 20 rk
diciembre, a la Empresa -Dmningo Catalá,. Sociedad
Anónima».

en Mina Concepción número 48, en Escucha (Ternel), presentado por la
referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen la Empre
sa .Minera Martín Azoar, Sociedad AnóIliIna-, en ~ución del proyecto
de instalación de un equipo de comunicaciones en Mina Concepción núme
ro 48, en Escucha (Ternel), aprobado por la Dirección General de Minas
y de la Construcción, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por los Reales Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
y 1640/1990, de 20 de diciembre, de ¡os siguientes beneficios arancelarios:

A) Su~nsióntotal de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de Rel.lerdo con sus caracteristic8s y naturaleza. cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el artícu
lo 37 del Acta de Adhesión_

a) Cogeneración termoeléctrica
(seis unidades cogeneradoras
Totero de 16,7 KW).

b) Instalación de aire acondiciona
do (tres unidades enfriadoras
Tecochill CH-l50 de 6,6 KW).

Cogeneración termoeléctrica a_gas
en el Hospital de Nuestra Señora
del Mar.

2. Conso.rci d'Hospitais de Barcelo
na~Institut Municipal d'Asisten
cia Sanitaria.

1. Hospital General de Manresa..

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios .recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción naciónaJ de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
aéredita debidamente la inexistencia de Tabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino especítico determinante del beneficio que se concede y
su utiliución en fines distiittos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los derechos aran
celariosy demás impuestos no percibidos, asícomo los recargos y sanciones
a que hubiere lugar.

2. A Jos efectos del pertinente control. serán de aplicación las nonnas
contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a 108 ~es

pacbos de mercancías con destinos especiales.
Cuarto.--En atención alo previsto en el~o 2 del artículo 5.° de

la Orden de referencia, y a efectos dé alcanzar los objetivos mencionados
'en el apartado 3 del~ artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuanW$ despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el .BoIetín Oficial del F.8ta(Io. para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha..

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

El Real Decreto 2586/1986, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decreto 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reduceiones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con determinados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros. el de reconversión o
modemiulción de la minería.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986,la Empresa
-Minera Martin Amar, Sociedad Anónima., encuadrarla en el sector de
minería, solicitó de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios. la Dirección General de Minas
y de la Construcción, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo,
ha emitido informe favorable a la concesión del beneficio solicitado, UJl3
vez aprobado el proyecto de instalación de un equipo de comunicaciones
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Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Indus
trias Agrarias y Alimentarlas, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, ha emitido informe favorable a la concesión del beneficio soli
citado, una vez aprobado el proyecto de modernización de su central hor·
tofrutícola sita en La Portella (L1eida), presentado por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo premto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la Empresa
«Domingo Catalá, Sociedad Anónima_, en ejecución del proyecto de moder
nización de su central hortofrutícola sita en La Portella (Lleida), aprobado
por la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, del Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación disfrutarán, a tenor de lo dis
puesto en el Real Decretos 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 164011990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario, o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el articu
la 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Resolución.

Tercero.-1. Los bienes de equipo que se ·importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado_ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

18025 RESOLUCION de 16 dejunw de 1993, de la Dirección Gene
ral de Comercio Exterior, por la que se reconocen los bene
ficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de 1lULyO, Y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la, Empresa ·Cofradía de Pescadores San
Telmo-.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre,
establece un régimen de suspensiones y reducciones arancelarias aplicables
a los bienes de inversión que se importen con detenninados fines espe
cíficos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de conversión del
medio ambiente.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites previstos
en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, la Empresa
«Cofradía de Pescadores San Telmo_ solicitó de este Departamento el reco-

nocimiento de los beneficios arancelarios establecidos en los citado Reales
Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de Mer
cados Pesqueros, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha
emitido informe favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobado el proyecto de conservación del medio ambiente, presentado
por la referida Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo. previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen la Empre
sa «Cofradía de Pescadores San Telmol, en ejecución del proyecto de con
servacÍón del medio ambiente, aprobado por la Dirección General de Mer
cados Pesqueros, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dis
frutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo,
y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión tot51 de los derechos aplicables a los bienes de equipo,
de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se importen de
la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos países a los que,
en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, ies sea de apli
cación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunitario,
cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países, siempre
que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento a los citados
países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo con las pre
visiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en el aparta
do 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el artículo
anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los bienes
objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplicables si se
acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional mediante el
certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, el cual deberá ser presentado ante los servicios competentes
de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se recogen en la pre
sente Res,olución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán vincu
lados al destino específico determinante del beneficio que se concede y
su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la pérdida auto
mática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos aran
celarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos y sanciones
a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las normas
contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los des
pachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será aplicable
a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con carácter pro
visional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado_ para general conocimiento, entrará en vigor
en el mismo día de su fecha.

Madrid, 16 de junio de 1993.-El Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

MINISTERIO DE CULTURA

18026 RESOLUCIONde 14 dejunw de 1993, de la Dirección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por la que se hacen públicos
la composici6n del Jurado calificador del premio de inves
tigación sobre artes y tradiciones populares .,Marqués de
Lozoyaa, 1992, así como el faUo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de junio de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado.. de 10 de septiembre), se hacen públicos la
composición del Jurado calificador del premio de investigación sobre artes


